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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1851_2: Sellar elementos estructurales de aeronaves” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1851_2: Sellar elementos estructurales de 
aeronaves”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MONTAJE DE ESTRUCTURAS E 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE AERONAVES 
 
Código: FME559_2       NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Realizar el acopio de productos utilizados en el sellado, cumpliendo 
las especificaciones requeridas para su uso y conservación, así como 
con las relativas al transporte, almacenamiento y manipulación. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Identificar los productos a utilizar verificando sus etiquetas y comprobando 
las cantidades especificadas. 
 

    

 
1.2: Comprobar los sellantes, imprimaciones o promotores de adhesión, 
verificando que no están caducados y que han permanecido en sus envases 
originales sin abrir. 
 

    

 
1.3: Trasladar los productos empleando los medios y las condiciones 
requeridas en las especificaciones técnicas. 
 

    

 
1.4: Atemperar los componentes del sellante cuando se hayan almacenado 
bajo refrigeración, manteniéndolos a la temperatura y durante el tiempo 
especificado en las instrucciones técnicas. 
 

    

 
1.5: Registrar la información referida al material recibido o utilizado (lote, fecha 
de fabricación, entre otros) mediante procedimientos informáticos u otros para 
asegurar la trazabilidad del proceso. 
 

    

 
1.6: Cumplir las normativas específicas de prevención frente al riesgo químico 
o contaminación medioambiental en la descarga, manipulación y 
almacenamiento de productos y materiales, utilizando los EPI (Equipos de 
Protección Individual) específicos para cada actividad. 
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2: Obtener la mezcla de los sellantes, utilizando las cantidades y 
procedimientos establecidos, cumpliendo las normativas de mezclado, 
de prevención de riesgos laborales y de protección del medioambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Mezclar el producto base y su endurecedor en las proporciones 
especificadas, comprobando previamente que pertenecen al mismo lote de 
fabricación. 
 

    

 
2.2: Mezclar el sellante, manualmente o por medio de máquinas, hasta 
alcanzar una mezcla homogénea y exenta de burbujas de aire, de acuerdo 
con las especificaciones aplicables. 
 

    

 
2.3: Manipular los mezcladores y las mezclas (utilizando medios manuales o 
mecánicos), siguiendo el procedimiento y las condiciones de trabajo 
establecidas. 
 

    

 
2.4: Ajustar los parámetros de reacción y de aplicación, secado y curado para 
que la mezcla se comporte en el margen de actuación establecido, 
consultando la información del fabricante y la orden de trabajo. 
 

    

 
2.5: Tomar una muestra de cada mezcla realizada para el control de calidad, 
según especificaciones. 
 

    

 
2.6: Almacenar las mezclas de sellantes, previo envasado y etiquetado, en las 
condiciones establecidas. 
 

    

 
2.7: Detectar posibles anomalías (burbujas, decoloración, betas, entre otras) 
registrándolas en los soportes establecidos en los manuales de operación y 
notificándolas en tiempo y forma a quien corresponda. 
 

    

 
2.8: Cumplir las normativas de prevención de riesgos laborales y de protección 
del medioambiente durante los procesos de mezcla de sellantes. 
 

    

 
 
 
 
 
3: Obtener la estanqueidad de elementos estructurales y el 
acoplamiento de componentes de estructuras de aeronaves, mediante 
la aplicación de sellantes según los procedimientos establecidos, 
cumpliendo las normativas de prevención de riesgos laborales y de 
protección del medioambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC1851_2 -Publicada 2018- Hoja 4 de 5   
   

 
3: Obtener la estanqueidad de elementos estructurales y el 
acoplamiento de componentes de estructuras de aeronaves, mediante 
la aplicación de sellantes según los procedimientos establecidos, 
cumpliendo las normativas de prevención de riesgos laborales y de 
protección del medioambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Mantener la zona a sellar libre de restos de materiales, desengrasada y 
seca, y calentarla con calefactores/termopares si lo requiriera, por encima de 
la temperatura ambiente para evitar la condensación. 
 

    

 
3.2: Aplicar el promotor de adhesión en las superficies que lo requieran según 
el plano de montaje, respetando el tiempo de secado antes de aplicar el 
sellante. 
 

    

 
3.3: Proteger las zonas que no deban ser selladas, con cinta de carrocero u 
otras coberturas, según especificaciones del proceso. 
 

    

 
3.4: Aplicar los sellantes siguiendo los procedimientos y especificaciones 
establecidas para cada tipo de sellado (interposición, filete o cordón, ranuras, 
taladros y huecos, uniones desmontables, bordes, entre otros) de forma 
uniforme, continua y libre de burbujas de aire. 
 

    

 
3.5: Sellar los elementos de fijación (remaches, bulones y tornillos) siempre 
que esté previsto en los planos de montaje, utilizando útiles de encapsulado y 
pistolas de presión según el procedimiento previsto y el tipo de sellante 
autorizado. 
 

    

 
3.6: Mantener las condiciones de temperatura y humedad relativa establecidas 
durante la aplicación de los sellantes, sin sobrepasar su periodo de vida útil. 
 

    

 
3.7: Retirar las protecciones de las zonas selladas con cuidado de no dañar 
los elementos estructurales y antes de que el sellante se haya secado 
totalmente. 
 

    

 
3.8: Cumplir las normativas de prevención de riesgos laborales y de protección 
del medioambiente durante los procesos de sellado. 
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4: Comprobar que el sellado aplicado en las estructuras aeronáuticas 
se ajusta a las especificaciones de fabricación, planos de montaje y 
normas de control de calidad, cumpliendo las normativas de prevención 
de riesgos laborales y de protección del medioambiente. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Comprobar que el sellante de interposición sobresale uniformemente en 
todo el contorno de la superficie sellada. 
 

    

 
4.2: Verificar visualmente el cordón de sellado comprobando su 
homogeneidad, la ausencia superficial de huecos, poros, grietas, vetas, 
decoloraciones, discontinuidades, ampollas y partículas extrañas adheridas al 
sellante. 
 

    

 
4.3: Comprobar visualmente las superficies y formas aerodinámicas 
resultantes mediante comparadores que permitan ver el resalte o hundimiento 
del cordón de sellado. 
 

    

 
4.4: Lijar o limpiar las superficies exteriores de las estructuras aerodinámicas 
hasta que se ajusten a los requerimientos de la orden de trabajo. 
 

    

 
4.5: Registrar los datos de las mediciones aerodinámicas efectuadas en la 
documentación o en los sistemas informáticos establecidos. 
 

    

 
4.6: Ejecutar las pruebas de estanqueidad en los depósitos sellados de 
acuerdo con los requerimientos y normas aplicables. 
 

    

 
4.7: Cumplir las normativas de prevención de riesgos laborales y de protección 
del medioambiente durante los procesos de verificación del sellado. 
 

    

 
 
 


